
RESOLUCIÓN EXENTA N °015/ 0167
REF: ADJUDICA LICITACIÓN PUBLICA, 846-14-L117,
POR SERVICIO DE ARRIENDO DE BUSES PARA

TRASLADO DE FUNCIONARIO VTF VALLENAR
ANTOFAGASTA, JUNJI ATACAMA.

COPIAPÓ, 21 ABRIL 2017
VISTOS

19) Ley N° 17.301, de 1970, del Ministerio de Educación Pública, que
"Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 2o) Ley N° 20.981, de 2017, del Ministerio de
Hacienda, "Ley de Presupuestos del Sector Público para el Año 2017", modificada por Ley N°20.890 de 2015; 3o) Ley
N° 19.886, de 2003, del Ministerio de Hacienda, "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios"; 4o) Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública", que
"Aprueba Reglamento de la Ley 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 5o) Decreto Supremo N°
250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que "Aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886 de Bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios"; 6o) Resolución N°1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, que "Fija normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón"; 7o) Resolución Exenta N°
015/00907, de 2015, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba
Manual de Procedimientos de Adquisiciones"; 8o) Resolución N°0015/0007 de fecha 12 Enero 2015, de la
Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba Norma Técnica de Material
Didáctico año 2015; 9o) Resolución Exenta N° 015-026, de fecha 04 de Febrero 2000 que delega facultades; 10°)
Resolución Exenta N° 015-00016, 16 de Enero 2017, que nombra Directora Subrogante a Doña Maritza Williamson
Berenguela; 11°) Demás antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO

1. 1. Que, mediante RESOLUCIÓN EXENTA N? 015/0152,
de fecha 13/04/2017 se autoriza el llamado a Licitación Pública y aprueba Términos de Referencia y
Especificaciones Técnicas, para contratar el servicio de la Subdirectora Técnico Pedagógica solicita licitar el
"Servicio de arriendo de bus cama para traslado de 55 funcionarios desde Vallenar -Antofagasta"

2. Que, se publicó en el sistema www.mercadopublico.cl, con el
número de Identificación 846-14-L117.

3. Que, en la licitación pública participó un Proveedor:

Rut Proveedor Proveedor

76.047.955-1 SOCIEDAD DE INVERSIONES EXPLO-ATACAMA Y COMPAÑÍA LIMITADA

4. Que, la Comisión de Evaluación a través del Acta de Evaluación

de fecha 21/04/2017, anexada y publicada en portal www.mercadopublico.cl, ha considerado conveniente
proponer la adjudicación del "Servicio de arriendo de bus cama para traslado de 55 funcionarios desde Vallenar -
Antofagasta", al proveedor SOCIEDAD DE INVERSIONES EXPLO-ATACAMA Y COMPAÑÍA LIMITADA, RUT:
76.047.955-1.

RESUELVO

1. Adjudicase la Licitación 846-14-L117, sin emisión automática de
orden de compra, y contrátese al proveedor que se indica, con el objeto de realizar el "Servicio de arriendo de bus
cama para traslado de 55 funcionarios desde Vallenar -Antofagasta", las cuales deben realizarse de acuerdo a las
especificaciones técnicas publicadas en el portal www.mercadopublico.cl, y por los cuales se cancelarán los valores
registrados por el proveedor en su formulario oferta económica levantada por el oferente en el portal
www.mercadopublico.cl, copia de la cual se adjunta.

2. Pagúese al proveedor SOCIEDAD DE INVERSIONES EXPLO-

ATACAMA Y COMPAÑÍA LIMITADA, RUT N° 76.047.955-1., domiciliado en Buena Esperanza N°557, Comuna de
Copiapó, la cantidad resultante de "Servicio de arriendo de bus cama para traslado de 55 funcionarios desde
Vallenar -Antofagasta, según los valores señalados en "Formulario Oferta Económica", levantada por el oferente
en el portal www.mercadopublico.cl, previa recepción de los servicios por parte del departamento peticionario,
como sigue:






